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DE Li PROVINCIA DE VALLADOLID

LA DIPUTACION

A LOS CONTRIBUYENTES DE LA PROVINCIA.

Circnlar.

Los Diputados, que conocen 
y que sufren materialmente las 
calamidades que os afligen, se
guros de mirar asi por vuestros 
intereses, invocan vuestro patrio
tismo, necesario para asegurar 
las conquistas de la revolución, 
meritorio altamente ante los si
niestros que han mermado vues
tras cosechas. Sin el pago de los 
tributos el órden es imposible; y 
sin el órden, no es posible la li
bertad, elemento el mas podero
so, base única de la prosperidad 

-de las naciones.
La reacción os hablará de li

bertinage; la demagogia acusará 
de opresor al Gobierno; y, estas 
dos banderías, son, en rigor, la 
rémora del bien, el germen de 
las perturbaciones. Los reaccio
narios, los demagogos reaccio
narios también,, aconsejan tal 
vez, la resistencia pasiva á los 
impuestos ¿para qué? para alcan
zar situaciones devastadoras por 
el despotismo y la anarquía bru
talmente despótica. Abrid la his
toria comtemporánea, y regis
trad las épocas de decadencia y 
naciente prosperidad, prosperi
dad encallada en el cieno de la 
ignorancia y del soberbio fana
tismo.

La Diputación, celosa de vues
tro bienestar, que es el suyo, 
que apelará á los recursos pru- 
dentesy legales, contando, como 
cuenta, con las dignas autorida
des gubernativa y económica de 
la provincia, para aliviaros en lo 
posible, os aconseja y suplica el 
pago de las contribuciones del 
primer trimestre, en la conflanza 
de obtener, para los sucesivos, la 
rebaja que se estime justa con 
relación á las pérdidas que res
pectivamente bayais sufrido, y 
de que no han de ser infructuo
sas sus eflcaces gestiones, para 
que se introduzcan economías 
que alcancen al actual ejercicio. 
Tangibles son los. beneficios im
portados por la revolución; y no 

PARTE OFICIAL.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO BE LA PROVINCIA.
Por la Capitanía Gene

ral de este Distrito se dice 
á este Gobierno de provin
cia en el dia de hoy lo que 
sigue:

«Exorno. Sr.—El Exce
lentísimo Señor Capitan ge
neral de este Distrito, me 
dice en telégrama de hoy 
desde Logroño: Según noti
cias del Capitan general de 
las Vascongadas, los cabeci
llas Vasco, Careaga y Sodu
pe, le han oficiado para aco
gerse á indulto con 500 
hombres.—El Teniente Co
ronel Pardo entró en Oteo â 
viva fuerza despues de dos 
horas y media de fuego, co
giendo mas de cien prisio 
neros, armas y caballos y 
ocasionando al enemigo va
rios muertos y heridos.—El 
Brigadier Salazár alcanzó y 
dispersó en los montes de 
Mendata á dos partidas reu
nidas, causándoles un muerto 
y varios prisioneros y fusi
lando al Maestro Escuela de 
Mendata.—Las partidas de 
esta provincia huyen hácia 
la sierra de Burgos ó pina
res de Soria.—Lo digo á 
V. E. por si se sirve darle 
la debida publicidad.»

Lo que he dispuesto se 
publique por medio de este 
periódico oficial para cono
cimiento de los habitantes 
de esta provincia.

Valladolid 2 de Setiem
bre de 1870.—El Goberna
dor, Eduardo de la Loma.

es, por cierto, esta provincia, de 
las que menos protección han en
contrado en el Gobierno de 
S. A. defiriendo á la rebaja y 
moratoria de considerables atra
sos, siendo tan apremiantes las 
•necesidades del Tesoro público. 
Pero si dais oidos á los mal con
tentos, si negáis el apoyo á un 
Gobierno como el que más com
prometido, interesado, como el 
que más, en dar cima á nuestra 
regeneración: si procurais armas 
á la reacción, hoy impotente, si 
bien audáz é ingrata en sumo 
grado, contribuiréis sin duda á 
deplorables trastornos. Un pe
queño sacrificio y todo se habrá 
remediado.

El plazo ha trascurrido; pero, 
nosotros influiremos cerca de las 
espresadas autoridades; y en vez 
de ejecutores, volvereis á enten
deros con la simple recaudación 
sin temor á los recargos. Evita- 
tad pues el medio de la fuerza 
que, con dolor, veremos emplear, 
necesaria y justa, en vuestra 
rebeldía. = El Vicepresidente, 
Francisco Rodríguez Rubio.— 
Máximo Clemente Herrero, 
Diputado por Villalón. =Teles- 
foro Reoyo, Diputado por Rio
seco.—Félix Alonso García, Di
putado por Peñafiel. =Ignacio 
Aspe, Diputado por Medina del 
Campo. =Tomás Lopez Morales, 
Diputado por Olmedo.=Liborio 
Guzman, Diputado por la Nava 
de la Libertad. =Juan Antonio 
Rábago, Diputado por la Capital. 
—Juan Callejo, Secretario.

PRIMERA SECCION.

CÓDIGO PENAL,

CzVPITÜf.O IV.
SECCION SEGUNDA.—ART. 82.

2 .’ Cuando concurriere solo algu
na circunstancia atenuante la impon
drán en el grado mínimo.

3 .® Cuando concurriere soló algu- 
por la ley en el grado que estimen 
correspondiente, según el número y 
entidad de dichas circunstancias.

4 .‘ Cuando concurrieren circuns
tancias atenuantes y agravantes las 
compensarán racionalmente para la

i <
designación de la pena, graduandô""el 
valor de unas y otras,

5/ Cuando sean dos ó mas, y muy 
calificadgs las circunstancias atenuan
tes y no concurra ninguna agravante, 
los tribunales impondrán La pena in
mediatamente inferior á la señalada 
na circunstancia agravante la impon
drán en el grado máximo.

6 .‘ Cualquiera que sea el número 
y entidad de las circunstancias' agra
vantes, los tribunales no podrán im
poner pena mayor que la designada 
por la ley en su grado máximo.

7 .® Dentro de los límites de cada 
grado los tribunales determinarán la 
cuantía de la pena en consideración 
al número y entidad de las circuns
tancias agravantes y atenuantes y á- la 
mayor o menor extensiori del mal pro
ducido por el delito.

Art. 83. En los casos en que la 
pena señalada por la ley no se com
ponga de tres grados, los tribunales 
aplicarán las reglas contenidas en el 
artículo anterior, dividiendo en tres 
períodos iguales el tiempo que com
prenda la pena impuesta, formando un 
grado de cadíi uno de los tres períodos.

Art. 84. En la aplicación de las 
multas, los tribunales podrán recorrer 
toda la extension en que la ley permi
ta imponerlas, consultando para de
terminar en cada caso su cuantía, no 
solo las circunstancias atenuantes y 
agravantes del hecho, sino principal
mente el caudal ó facultades del cul
pable. '

Art. 85. Cuando no concurrieren 
lodos los requisitos que se exigen en 
el caso tlel núm. 8.” del art. 8.” para 
eximir de responsabilidad, sc observa
rá lo dispuesto en el art. 579.

Artr^86. Al menor de lúaños, ma
yor de nueve, que no esté exento de 
responsabilidad por haber declarado 
el tribunal que obró con discerni- 
mienio, se le impondrá una pena dis
crecional, pero siempre inferior en 
dos grados, por lo menos, á la señalada 
por la ley al delito que hubiere co
metido.

Al mayor de 15 años y menor de 
18 se aplicará siempre en el grado que 
corresponda la pena inmediatamente 
inferior á la señalada por la ley.

Art. 87. Se aplicará la pena infe
rior en uno ó dos gratlos á la señalada 
por la ley cuando el. hecho no fuere 
del todo excusable por falta de alguno 
de 1os requisitos que se exigen para 
eximir de responsabilidad criminal en 
los respectivos casos de que se trata 
en el art. 8.“, siempre que concurriere 
el mayor número de ellos, imponién
dola en el'grado que los tribunales es
timaren correspondiente, atendido el 
número y entidad de los requisitos 
que faltaren ó concurrieren.

Esta disposición se entiende sin per
juicio de la contenida en el art. 85.
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2
SECCION TERCERA.

Disposiciones comunes d las dos 
secciones anteriores.

Art. 88. Al culpable de dos ó mas 
delitos ó fallas se impondrán todas las 
penas correspondientes á las diversas 
infracciones para su cumplimiento si
multáneo, si fuera posible, por la na
turaleza y efectos de las mismas.

Art. 89. Cuando todas ó algunas 
de las penas correspondientes á las di
versas infracciones no pudieran ser 
cumplidas simultáneamente por e 
conden do, se observarán respecto á 
ellas las reglas siguientes:

1 .* En la imposición de las penas 
se seguirá el orden de su respectiva 
gravedad para su cumplimiento suce
sivo por el condenado, en cuanto sea 
posible, por haber obtenido indulto 
de las primeramente impuestas ó por 
haberlas ya cumplido.

La gravedad respectiva de las penas 
para la observancia de lo dispuesto en 
el párrafo anterior se determinará con 
arreglo á la siguiente escala:

Muerte.
Cadena perpetua.
Cadena temporal. 
Reclusión perpétua, 
Reclüsion temporal. 
Presidio mayor.
Prisión mayor.
Presidio correccional.
Prisión correccional.
Arresto mayor.
Relegación perpetua. 
Relegación temporal. 
Extrañamiento perpetuo. 
Extrañamiento temporal.
Confinamiento.
Destierro.
2 .® Si embargo de lo dispuesto en 

la regla anterior, el máximum de du
ración de la condena del culpable no 

x podrá exceder del triple de tiempo por 
que se le impusiere la mas grave de las 
penas en que baya incurrido, dejando 
de imponérsele las que procedan desde 
que las ya impuestas cubrieren el má
ximum del tiempo predicho.

En ningún caso podrá dicho máxi
mum exceder de 40 años.

Para la aplicación de lo dispuesto 
en esta regla se computará la duración 
de la pena perpétua en 30 años.

Art. 90. Las disposiciones del artí
culo anterior no son aplicables en el 
caso de que un solo hecho constituya 
dos ó más delitos, ó cuando el uno de 
ellos sea medio necesario para cometer 
el qtro.

En estos casos sólo se impondrá la 
pena correspondiente al delito más 
grave, aplicándola en su grado má
ximo.

Art. 91. Siempre que los tribuna
les impusieren una pena que llevare 
consigo otras por disposición de la ley, 
según lo que se prescribe en la sección 
tercera del capítulo anterior, condena
rán tambien expresamente al reo en 
estas últimas.

Art. 92. En los casos en que la ley 
señala una pena inferior ó superior 
en uno ó más grados á otra determi
nada, se observarán para su gradua
ción las reglas prescritas en los artí
culos 76 y 77.

La pena inferior ó superior se to
mara de la escala gradual en que se 
halle comprendida la pena determi
nada.

Guandt, haya de aplicarse una pena 
superior a la de arresto mayor se to
mata de là escala en que se hallen 
comprendidas las penas señaladas para 
los delitos mas graves de la misma es
pecie que el castigado con arresto 
mayor.

Los Tribunales atenderán para ha

cer la aplicación de la pena inferior ó 
superior á las siguientes

' KSCADAS eRADUAEGS.
Recala núm. 1.

1 .? Muerte.
2 .* Cadena perpétua.
3 .“ Cadena temporal.
4 ." Presidio mayor.
5 .° Presidio correccional.
6 .’ Arresto.

decaía núm. 9.
1 .“ Muerte.
2 .° Reclusión perpétua.
3 .’ Reclusión temporal.
4 .’ Prisión mayor.
5 .“ Prisión correccional.
6 .® Arresto.

dscala núm. 3.

l .° Relegación perpétua.
2 ." Relegación temporal.
3 .® Coníinamiento.
4 .° Destierro.
5 .° Reprensión pública
6 .® Caución de conducta.

dscala núm. 4.

1 .’ Extrañamiento perpetuo.
2 ° Extrañamiento temporal.
3 .° Confinamiento.
4 .0 Destierro.
5 .“ Reprensión pública.
6 .° Caución de conducta.

dsoala núm. 3.

1 . Inhabilitación absoluta per
petua.

Tabla demoslraliva de la duración de las penas divisibles y del liempo que abraza cada
uno desús grados.

PENAS.
TIEMPO QUE COMPRENDE 

toda la pena.
TIEMPO QUE COMPRENDE 

el grado mínimo.
TIEMPO QUE COMPRENDE 

el grado medio.
TIEMPO QUE COMPREN DE 

el grado máximo.— ~ ... ——«—.. ....

Cadena, reclusión, relegación y ex-^ 
trañamiento temporales. . .

Presidio y prisión mayores y confi-^ 
namienlo......................... , .i

Inhabilitación absoluta é inhabilita-' 
cion especial temporal.. . .

Las de presidio, prisión correccio-i 
nal y destierro...........................

La de suspension..................... * J

La de arresto mavor..........................

La de arresto menor. .....

’De 12 años y un dia 
á 20 años.. .

De seis años y un dia Í 
á 12 años;. . .1

De seis meses v un í 
dia á seis años.

De un mes y un diar 
á seis años. . .i

De un mes y un dia ? 
á seis meses. . .1

De uno á 30 dias. .

De 12 años y un dia/ 
á 14 años y ocho< 
meses................ f

De seis años y uní 
dia á ocho años. .(

De seis meses y uní 
dia á dos años y) 
cuatro meses,. ./

De un mes y un dial 
á dos años. . i

De unoá dos meses.

De uno á 10 dias. .

De 14 años, ocho me- / 
ses y un dia á 17 
años y 4 meses. .(

De ocho años y uní 
dia á 10 años. .{

De dos años, cuatro/ 
meses y un dia á\ 
cuatro años y dos) 
meses. . . \ f

De dos años y un dia í 
á cuatro años. .{

De dos meses y uní 
dia ácuatro meses. )

De 11 á 20 dias. .

De 17 años, cuatro 
meses y un dia á 
20 años.

De 10 años y un 
dia á 12 años.

De cuatro año.s, dos 
meses y un dia á 
seis años.

De cuatro años y un 
dia á seis años. .

De cuatro meses y 
un dia á seis me
ses.

De 21 á 30 dias.

Art. 98. En los casos en que la ley 
señalare una pena compuesta de 1res 
distintas, cada una de estas formará 
un grado de penalidad: la mas leve de 
ellas el mínimo; la siguiente el medio, 
y la mas grave el máximo.

Cuando la pena señalada no tenga 
una de las formas previstas especial
mente en este libro, se distribuirán 
los grados, aplicando por analogía las 
reglas fijadas.

CAPITULO V.
De la ejecución de tas penas y de su 

cumptimienio.

SECCION PRIMERA.
D2sposiciones generales.

Art. 99. No podrá ejecularse pena 
alguna .sino en virtud de sentencia 
firme.

2 .’ Inhabilitación absoluta tem
poral.

/Cargos públi- 
1 eos, de de- 
1 rechodesu- 

3.“ suspension de...< fragio acti- 
i voypas¡,vo, 
f profesión ú 
\ oficio.

dscala núm. O.

i
 Para cargo pú- 

blico dere
cho de su
fragio acti
vo y pasivo 
profesión u 
oficio.

¡
Cargo públi

co, derecho 
de sufragio 
activo y pa-i 
sivo, profe
sión ú ofi
cio.

Art. 93. La multa se considerará 
como la última pena de todas las es
calas graduales anteriores.

Cuando se hubiere impuesto en este 
concepto, la responsabilidad subsidia
ria correspondiente á ella por insol
vencia del culpable establecida en el 
art. 50 no podrá exceder del tiempo 
de duración correspondiente á la pena 
inmediatamente superior de la escala 
respectiva.

Árt. 94. En los casos en que la ley 
señala una pena superior á otra deter
minada, sin designar especialmente 

Art. 100. Tampoco puede ser eje
cutada pena alguna en otra forma que 
la prescrita por la ley, ni con otras 
circunstancias ó accidentes que los 
expresados en su texto.

Se observará tambien, además de la 
que dispone la ley, lo que se determi
ne en los reglamentos especiales para 
el gobierno de los establecimienlo^en 
que deben cumplirse las penas acerca 
de la naturaleza, tiempo y demás cir
cunstancias de los trabajos, relaciones 
de los penados entre sí y con otras 
personas, socorros que puedan recibir 
y régimen alimenticio.

Los reglamentos dispondrán la se
paración de sexos en establecimientos 
distintos, ó por lo menos en departa
mentos diferentes.

Art. 101. Cuando el delincuente 
cayere en locura ó en imbecilidad des
pués de pronunciada sentencia firme. 

cual sea, si no hubiere pena superior 
en la escala respectiva, ó aquella fuese 
la de muerte, se considerarán como 
inmediatamente superiores las si
guientes:

1 .* Si la pena determinada fuese 
la de cadeha ó reclusión perpétuas ó 
inhabilitación absoluta ó inhabilita
ción especial perpétuas, las mismas 
penas, con la cláusula de que el pena
do no goce del beneficio establecido 
en el art. 29 de este Código sino á los 
40 años.

2 .® Si fuete la de relegación per
pétua, la de reclusión perpétua.

3 .* Si fuere la de extrañamiento 
perpetuo, la de relegación perpétua.

Art. 95. Cuando sea necesario ele
var ó bajar la pena de multa uno ó 
mas grados, se aumentará ó se rebajará 
respectivamente por cada uno la cuar
ta parte del máximun de la cantidad 
determinada en la ley; y para reba
jaría, se hará una operación inversa.

Iguales reglas se seguirán respecto 
de las multas que no consistan en can
tidad fija sino proporciona!.

Art. 96. Cuando las mujeres Íía- 

currieren en delitos que este Código 
castiga con las penas de cadena per
petua o temporal, o con las de presi
dio mayor ó correccional, se les im
pondrán respectivamente las de reclu
sión ^perpetua o temporal, prisión ma
yor ó correccional.

.Art. 97. En las penas divisibles, el 
periodo legal de su duración se entien
de distribuido en tres partes, que for
man los tres grados, mínimo, medio y 
rnaximo, de la manera que expresa la 
siguiente 

se suspenderá la ejecución tan solo en 
cuanto a la pena personal, observán
dose en sus casos respectivos lo esta- 
blecide en los párrafos segundo v ter
cero, núm. l.^del art. 8.®

En cualquier tiempo en que el de- 
hneuente recobrare el juicio cumplirá 
la sentencia, á no ser que la pena hu
biera prescrito, con arreglo á lo que 
se establece en este Código.

Se observarán tambien las disposi
ciones respectivas de esta sección cuan- 
do la locura ó imbecilidad sobrevinie
re hallándose el sentenciado cumplien
do la sentencia.

SECCION SEGUNDA.
Penas principales.

Art. 102. La pena de muerte se 
ejecutara en garrote sobre un tablado.

La ejecuciop se Verificará á las 24
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horas de notificada la sentencia, de 
dia, con publicidad, y en el lugar des
tinado generalmente al efecto^ ó en el 
que el tribunal determine cuando 
haya causas especiales para ello.

Esta pena no se ejecutará en días 
de fiesta religiosa ó nacional.

Arl. 103. Hasta que haya en las 
cárceles un lugar destinado para la 
ejecncion pública de la peoa de muer
te, el sentenciado á ella, que vestirá 
hopa negra, será conducido al patíbulo 
en el carruaje destinado al efecto, ó 
donde no lo hubiere, en carro.

Art. 104. El cadáver del ejecutado 
quedará expuesto en el patíbulo hasta 
una hora antes de oscurecer, en la 
que será sepultado, entregándolo á sus 
parientes ó amigos para este objeto, si 
lo solicitaren. El entierro no podrá 
hacerse con pompa.

Art. 105. ¡No se ejecutará la pena 
de muerte en la mujer que se halle en 
cinta, ni se le notificará la sentencia 
en que se le imponga bata que hayan 
pasado 40 dias después del alumbra
miento.

Art. 106. La pena de cadena per
petua se cumplirá en cualquiera do
los puntos destinados á este objeto en 
Africa, Canarias ó Ultramar.

Art. 107. Los sentenciados á ca
dena temporal ó perpetua trabajarán 
en beneficio del Estado; llevarán siem
pre una cadena al pié, pendiente de 
la cintura; se emplearán en trabajos 
duros y penosos, y no recibirán auxi
lio alguno de fuera del establecimiento.

Sin embargo, cuando el tribunal, 
consultando la edad, salud, estado ó 
cualesquiera otras circunstancias per
sonales del delincuente, creyere que 
este debe cumplir la pena en trabajos 
interiores del establecimiento, lo ex
presará asi en la sentencia.

Art. 108. Los sentenciados á cade
na temporal ó perpetua no podrán 
ser destinados a obras de particulares 
ni a las publicas que se ejecutaren por 
empresas o contratas con el Gobierno.

Art. 109. El condenado á cadena 
temporal o perpétua que tuviere ánies 
de la sentencia 60 años de edad, cum
plirá la condena en una casa de presi
dio mayor.

Si los cumpliere estando ya senten
ciado, se le trasladará á dicha casa- 
presidio, en la que permanecerá du
rante el tiempo prefijado en la sen
tencia.

Art. 110. La reclusión perpétua y 
la temporal se cumplirán en estableci
mientos situados dentro ó fuera de la 
Península.

Los condenados á ellas estarán su
jetos á trabajo forzoso en beneficio del 
Estado dentro del recinto del estable
cimiento.

Art. 111. Las penas de relegación 
perpetua y temporal se cumplirán en 
Ultramar en los puntos para ello des
tinados por el Gobierno.

Los relegados podrán dedicarse li
bremente, bejo la vigilancia de la au
toridad, á su profesión ú oficio, dentro 
del radio á que sc extiendan los lími
tes del establecimiento penal.

Arl. 112. El sentenciado á extra
ñamiento será expulsado del territorio 
español para siempre, si fuese perpé- 
tilo; y si fuese temporal por el tiempo 
de la condena.

Art. 113. Las penas de presidio se 
cumplirán en los establecimientos des
tinados para ello, los cuales estarán 
situados, para el presidio mayor dentro 
de la Península é islas Baleares ó Ca
narias, y para el correccional dentro 
de la Península.

Los condenados á presidio estarán 
sujetos á trabajos forzosos dentro del 
establecimiento en que cumplan la 
condena.

Art. 114. El producto del trabajo 
de los presidiarios será destinado:

1 .“ Para hacer efectiva la respon
sabilidad civil de aquellos, provenien
te del delito.

2 ." Para indemnizar al estableci
miento de los gastos que ocasionaren.

3 .” Para proporcionarles alguna 
ventaja ó ahorro durante, su deten
ción, si lo mereciesen, y para formar
les un fondo de reserva, que se les en
tregará á su salida del presidio, ó á sus 
herederos, si fallecieren en él.

Art. 115. Las penas de prisión se 
cumplirán en los establecimientos des 
tinados para ello, los cuales estarán 
situados, para la prisión mayor dentro 
de la Península é islas Baleares ó Ca
narias y para la correccional dentro 
del territorio de la Audiencia que la 
hubiere impuesto.

Los condenados á prisión no podrán 
salir del establecimiento en que la su
fran durante el tiempo de su condena, 
y se ocuparán para su propio beneficio 
en trabajos de su elección, siempre 
que fueren compatibles con la disci
plina reglamentaria. Estarán, sin em
bargo, sujetos á los trabajos del esta
blecimiento hasta hacer efectivas las 
responsabilidades señaladas en los nú
meros l." y 2y del artículo anterior: 
tambien lo estarán los que no tengan 
oficio ó modo de vivir conocido y 
honesto.

Art. 116 Lo-s sentenciados á confi
namiento serán conducidos á un pue
blo ó distrito situado en las Islas Ba
leares ó Canarias, en el cual permane
cerán en completa libertad bajo la 
vigilancia de la autoridad.

Los tribunales, para el señalamiento 
del punto en que deba cumplirse la 
condena, tendrán en cuenta el oficio, 
profesión ó modo de vivir del senten
ciado, con objeto de que pueda adqui
rir su subsistencia.

Lo.s que fueren últiles por su edad, 
salutl y buena conducta podrán ser 
destinados, con su anuencia, por el 
Gobierno al servicio militar.

El sentenciado á destierro quedará 
privado de entrar en el punto ó pun
tos que se designen en la sentencia y 
en el rádio que en la misma se señale, 
el cual comprenderá una distancia de 
25 kilómetros al menos y 250 á lo mas 
del punto designado.

Art 117. El sentenciadoá repren
sión pública la recibirá personalmente 
en audiencia del tribunal á puerta 
abierta.

El sentenciado á reprensión privada 
la recibirá personalmente en audien
cia del tribunal, á presencia del Secre
tario y á puerta cerrada.

Art. 118. El arresto mayor se su
frirá en la casa pública destinada á es
te fin en las cabezas de partido.

Lo dispuesto en el párrafo segundo 
del arl. 115 es aplicable en sus casos 
respectivos á los condenados á esta 
pena.

Arl. 119. El arresto menor se sufrirá 
en las casas de Ayuntamiento ú otras 
del público, ó en la del mismo penado, 
cuando así se determine en la sentencia, 
sin poder salir de ellas en todo él 
tiempo de la condena.

SECCION TERCERA.
Penas accesorias.

Art. 120. El sentenciado á degra
dación será despojado por un alguacil, 
en audiencia pública del tribunal, del 
uniforme, traje oficial, insignias y con
decoraciones.

El despojo se hará á la voz del pre- i 
sidente, que lo ordenará con esta fór
mula: « Despojad á (el nombre del sen
tenciado) de sus insignias y condeco
raciones, de cuyo uso la ley le declara 

indigno: la ley le degrada por haberse 
él degradado á sí mismo.»

TITULO IV.
DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL.

Art. 121. La responsabilidad civil 
establecida en el capítulo 11, título 11 
de este libro comprende:

1 .® La restitución.
2 .’ La reparación del daño cau

sado.
3 .® La indemnización de perjui

cios.
Art. 122. La restitución debere 

hacerse de la misma cosa, siempre que 
sea posible, con abono de deterioros ó 
menoscabos, á regulación del tri
bunal.

Se hará la restitución aunque la cosa 
se halle en poder de un tercero, y este 
la haya adquirido por un medio legal, 
salva su repetición contra quien cor
responda.

Esta disposición no es aplicable en 
el caso de que el tercero haya adqui
rido la cosa en la forma y con los re
quisitos establecidos por las leyes para 
hacerla irreivindicable.

Art. 123. La reparación se hará 
valorándose la entidad del daño por 
regulación del tribunal, atendido al 
precio de la cosa, siempre que fuere 
posible, y el de afección del agraviado.

Art. 124. La indemnización de 
perjuicios comprenderá, no solo los 
que se hubieren causado al agraviado, 
sino tambien los que se hubieren ir
rogado por razón del delito á su fami
lia ó á un tercero.

Los tribunales regularán el importe 
de esta indemnización en los mismos 
términos preveniílos para la repara
ción del daño en el artículo prece
dente.

Art. 125. La obligación de resti
tuir, reparar el daño é indemnizar 
lo perjuicios se trasmite á los herede
ros del responsable.

La acción para repetir la restitu
ción, reparación é indemnización se 
trasmite igualmente á los herederos 
del perjudicado.

Art. 126. En el caso de ser dos ó 
mas los responsables civilmente de un 
delito ó falta, los tribunales señalarán 
la cuota de que deba respender cada 
uno.

Art. 127. Sin embargo de Iq dis
puesto en el artículo anterior, los au- 
toíes, los cómplices y los encubridores, 
cada uno dentro de su respectiva cla
se, serán responsables solidariamcnte 
entre sí por sus cuotas y subsidiaria
mente por las correspondientes á los 
demás responsables.

La responsabilidad subsidiaria se 
hará efectiva primero en los bienes 
de los autores, después en los de los 
cómplices, y por último en los de los 
encu bridores.

Tanto en los casos en que se haga 
efectiva la responsabilidad solidaria 
como la subsidaria, quedará á salvo la 
repetición del que hubiere pagado 
contra los demás por las cuotas cor
respondientesá cada uno.

Art. 128. El que por título lucra
tivo hubiere participado de los efectos 
de un delito ó falta, está obligado al 
resarcimiento hasta la cuantía en que 
hubiere parlicipádo.

TITULO V.
DE LAS PENAS EN QUE INCURREN LOS 

QUE QUEBRANTAN LAS SENTENCIAS
Y LOS QUE DURANTE UNA CONDENA

DELINQUEN DE NUEVO.

CAPITULO PRIMERO.
De las penas en que incurren los que 

quebranían las sentencias.

Art. 129. Los sentenciados que 
hubieren quebrantado su condena su- 

friran una agravación en la pena con 
sujeción á lo que se dispone en las re
glas siguientes;

1 “ Los sentenciados á cadena óre- 
clusion cumplirán sus respectivas con
denas, haciéndoles sufrir por un tiem
po, que no excederá de tres años, las 
mayores privaciones que autoriceu los 
reglamentos, y destinándolos á los tra
bajos más penosos.

Si la pena fuere perpétua, no goza
ran del beneficio que concede el artí
culo 29 hasta que haya cumplido la 
agravación en la pena que se les hu
biere impuesto.

Si fuere temporal, y la agravación de 
pena no pudiere cumpliese dentro del 
término señalado en la anterior con
dena, continuarán sujetos á ella hasta 
extinguir el tiempo de la agravación.

2 .* Los sentenciados á relegación 
o á extrañamiento serán condenados 
á prisión correcional, que no podrá 
exceder de tres años, debiendo los re
legados sufriría en el punto de la re
legación, si fuere posible, y en el más 
inmediato si no lo fuere y los extraña
dos en uno de los establecimientos pe
nales del reino.

Cumplidas estas condenas continua
ran sutriendo las anteriores.

8 .® Los sentenciados á presidio, 
prisión ó arresto sufrirán un recargo 
de la misma pena, que no podrií cxce- 
derde la sexta parte del tiempo que 
les faltare para cumplir su primitiva 
condena.

4 .^ Los sentenciados á confina
miento serán condenados á prisión cor
reccional que no podrá exceder de dos 
anos; y cumplida esta condena cxtin- 
guirán la de confinamiento.

5 .“ Los desterrados serán conde
nados á arresto mayor, cumplido el 
cual extinguirán la pena de destierro.

6 .’ Los inhabilitados para cargo, 
derechos de sufragio, profesión ú oficio, 
que los obtuvieren ó ejercieren, cuan
do el hecho no constituya un delito 
especial, serán condenados al arresto 
mayor y multa de 100 á 1.000 pe
setas.

7 .® Los suspensos de cargo, dere
cho de sufragio, profesión ú oficio que 
los ejercieren sufrirán un recargo por 
igual tiempo al de su primitiva con
dena y una multa de 50 á 500 pe
setas.

Art. 130. Las agravaciones pres
critas en el articulo anterior, respecto 
á los que sufran privación de libertad, 
no se aplicaran a los c|ue se fugaren 
de los establecimientos penales ó de 
sus destacamentos, sin violencia, inti
midación, ni resistencia, sin fractura 
de puertas ó ventanas, paredes, techos 
ó suelos, sin usar ganzúas ó llaves fal
sas, sin escalamiento y sin ponersc de 
acuerdo con otros penados ó depen
dientes del establecimiento.

El quebrantamiento de la senten
cia, cuando no concurran una ó más 
de estas circunstancias, será corregi
do con la cuarta parte de la pena res
pectivamente señalada en el arl. 129.

CAPITULO II.

De las pesias en que incui-ren los que des
pués de kal/er sido confienados por sen
tencia Jirme no cumplida durante el 

¿tempo de su condena delinquett de 
nuevo,

Art. 131. Los que cometieren al
gún delito ó falla despues de haber 
sido condenados por'sentencia firme 
no empezada á cumplir, ó durante el 
tiempo de su condena, serán castiga
dos con sujecióná las.reglas siguientes:

l .“ Se impondrá en su grado má
ximo la pena señalada por la ley al 
nuevo delito ó falta.

2 .° Los tribunales observarán, en
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cuanto sean aplicables á este caso, las 
disposiciones comprendidas en el ar
tículo 88 y regla l.® del art. 89 de 
este Código,

3 ." El penado comprendido en es
te artículo será indultado á los 70 años 
si hubiere ya cumplido la condena pri
mitiva, ó cuando llegare á cumpliría 
despues de la eJad sobredicha, á no 
ser que por su conducta ó por otras 
circunstancias no fuere digno de la 
gracia.

TITULO VI.
DE LA EXTINCION DE LA RESPONSA

BILIDAD.

Art. 132. La responsabilidad pe
nal se extingue:

1 .® Por la muerte del reo en cuan
to á las penas personales siempre, y 
respecto á las pecuniarias, sólo cuando 
á su fallecimiento no hubiera recaido 
sentencia firme.

2 .® Por el cumplimiento de la con
dena.

3 .” Por amnistía, la cual extingue 
por completo la pena y todos sus 
efectos.

4 .° Por indulto.
El indultado no podrá habitar por 

el tiempo que, á no haberlo sido, de
bería durar la condena, en el lugar 
en que viva el ofendido sin el con
sentimiento de este quedando en otro 
caso sin efecto el indulto acordado.

5 .® Por el perdón del ofendido 
cuando la pena se haya impueáto por 
delitos que no puedan dar lugar á 
procedimiento de oficio.

fi,” Por la prescripción del delito.
7 .° Por la prescripción de la pena.
Art. 133. Los delitos prescriben 

á los 20 años, cuando señalare la ley 
al delito la pena de muerte ó de cade
na perpetua.

A los quince, cuando señalare cual
quiera otra pena aflictiva.

A los diez, cuando señalare penas 
correccionales.

Exceplúanse los delitos de calumnia 
é injuria, de los cuales el primero pres
cribirá al año, y el segundo á los seis 
meses.

Las faltas prescriben á los dos meses.
Cuando la pena señalada sea com

puesta, se estará á la mayor para la apli
cación de las reglas comprendidas en 
los párrafos primero, segundo y terce
ro de este artículo.

El término de la prescripción co
menzará á correr desde el dia en que 
se hubiere cometido el delito; y si en
tonces no fuere conocido, desde que 
se descubra y se empiece á proceder 
judicialmente pora su averiguación y 
castigo.

Esta prescripción se interrumpirá 
desde que el procedimiento se dirija 
contra el culpable, volviendo á correr 
de nuevo el tiempo de la prescripción 
desde que aquel termine sin ser con
denado, ó se paralice el procedimien
to, á no ser por rebeldía del culpable 
procesado.

Art. 134. Las penas impuestas por 
sentencia firme prescriben:

Las de muerte y cadena perpétua, á 
los 20 años.

Las demás penas aflictivas, á los 15 
años.

Las penas correccionales, á los 10 
años.

Las leves, al año.
El tiempo de esta prescripción co

menzará á correr desde el dia en que 
se notifique personalmente al reo la 
sentencia firme, ó desde el quebran
tamiento de la condena si hubiera esta 
comenzado á cumplirse.

Se interrumpirá, quedando sin efec
to el tiempo trascurrido para el caso 
en que el reo se presentare ó sea habi

do, cuando se ausentare á país extran
jero con el cual España no haya cele
brado tratados de extradición, ó le- 
niéndolos, no estuviere comprendido 
en ellos el delito, ó cuando cometiere 
uno huevo ántes de completar el 
tiempo de la prescripción, sin perjui
cio de que esta pueda comenzar á cor
rer de nuevo.

Art. 135. La responsabilidad civil 
nacida de delitos ó faltas se extingui
rá del mismo modo que las demás obli
gaciones, con sujección á las reglas de 
derecho civil.

LIBRO SEGUNDO.

Delitos 7 sus pena*.

TITULO PRIMERO.
DELITOS CONTRA LA SEQ-URIDAD EX

TERIOR DEL ESTADO.

CAPITULO PRIMERO.

Deítios de traición.

Art. 136. El español que indujere 
á una potencia extranjera á declarar 
guerra á España, ó se concertare con 
ella para el mismo fin, será castigado 
con la pena de cadena perpétua á 
muerte si llegare á declararse la guerra, 
y en otro caso con la de cadena tem
poral en su grado medio á la de cade
na perpétua.

Art. 137, Será castigado con la 
pena de cadena perpétua á muerte:

1 ." El español que facilitare al 
enemigo la entrada en el reino, la 
loma de una plaza, puesto militar, bu
que del Estado ó almacenes de boca ó 
guerra del mismo.

2 .’ El español que sedujere tropa 
española ó que se hallare al servicio 
de España para que se pase á las filas 
enemigas ó deserte de sus banderas es
tando en campaña.

3 .“ El español que reclutare en Es
paña gente para hacer la guerra á la 
patria bajo las banderas de una poten
cia enemiga.

Los delitos frustrados de los hechos 
comprendidos en los números anterio
res serán castigados como si fueren 
consumados, y las tentativas con la 
pena inferior en un grado.

Ari. 138. Será castigado con la 
pena de cadena temporal en su grado 
máximo á muerte:

1 . ° El español que tomare la.s ar
mas contra la pálria bajo banderas 
enemigas.

2 .0 El español que reclutare en 
España gente para el servicio de una 
potencia enemiga, en el caso de que 
no fuese para que aquella tome parte 
directa en la guerra contra España.

3 .0 El español que suministrare 
á las tropas de una potencia enemiga 
caudales, armas, embarcaciones, efec
tos ó municiones de boca ó guerra ú 
otros medios directos y eficaces para 
hostilizar á España, ó favoreciere el 
progreso de las armas enemigas de un 
modo no comprendido en el artículo 
anterior.

4 .0 El español que suministrare 
al enemigo planos de fortalezas ó de 
terrenos, documentos ó noticias que 
conduzcan directamente al mismo fin 
de hostilizar á España ó de favore
cer el progreso de las armas ene
migas.

5 .0 El español que en tiempo de 
guerra impidiere que las tropas nacio
nales reciban los auxilio expresados 
én el número 3. o ó los datos y noti
cias indicados en el 4. o

Arl. 139. La conspiración para 
cualquiera de los delitos expresados 
en los tres artículos anteriores se cas
tigará con la pena de presidio mayor, 

y la proposición para los mismos deli
tos con la de presidio correccional.

Art. 140. El extranjero residente 
en territorio español que cometiere 
alguno de los delitos comprendidos en 
los artículos anteriores será castigado 
con la pena inmediatamente inferior 
á la señalada en estos, salvo lo estable
cido por tratados ó por el derecho de 
gentes acerca de los funcionarios di
plomáticos.

Art. 141. Los que cometieren los 
delitos expresados en los artículos an
teriores contra una potencia aliada de 
España, en el caso de hallarse en 
campaña contra el enemigo común, 
serán castigados con las penas inferio
res en un grado á las respectivamente 
señaladas.

Art. 142. Incurrirán en la pena 
de cadena perpetua á muerte los Mi
nistros de la Corona que, con infrac
ción del arl. 74 de la Constitución, 
autorizaren decreto:

1. ° Enajenando, cediendo ó per
mutando cualquiera parte del territo
rio español.

2. ® Admitiendo tropas extranje
ras en el reino.

3. ° Ratificando tratados de alian
za ofensiva que hayan producido la 
guerra de España con otra potencia.

Art. 143. Serán castigados con la 
pena de cadena temporal en su grado 
medio á cadena perpétua los mencio
nados en el artículo anterior, que con 
infracción del art. 74 de la Constitu
ción autorizaren decreto:

1 .® Ratificando tratados de alianza 
ofensiva, que no hayan producido la 
guerra de España con otra potencia.

2 ® Ratificando tratados en que se 
estipulare dar subsidios á una poten
cia extranjera.

CAPITULO II.
DeHtoí que comprometen ¿a paz ó ¿a in

dependencia del Estado.
Arl. 144. El ministro eclesiástico 

(¡ue en el ejercicio de su cargo publi
care ó ejecutare bulas, breves ó despa
chos de la córte pontificia ú otras dis
posiciones ó declaraciones que ataca
ren la paz ó la independencia del 
Estado ó se opusieren á la observancia 
de sus leyes ó provocaren su inobser
vancia, incurrirá en la pena de extra
ñamiento temporal.

El lego que las ejecutare incurrirá 
en la de prisión correccional en sus 
grados mínimo y medio y multa de 
250 á 2.500 pesetas.

Arl. 145. El que introdujere, pu
blicare ó ejecutare en el reino cual
quiera orden, disposición ó documento 
de un Gobierno extranjero que ofenda 
á la independencia ó seguridad del 
Estado será castigado con las penas de 
prisión correccional en sus grados mí
nimo y medio y multa de 250 á 2.500 
pesetas, á no ser que de este delito se 
sigan directamente otros más graves, 
en cuyo caso será penado como autor 
de ellos.

Arl. 146. En el caso de cometerse 
cualquiera de los delitos comprendidos 
en los dos artículos anteriores por un 
funcionario del Estado, abusando de 
su carácter ó funciones, se le im
pondrá, ademas de las penas señaladas 
en ellos, la de inhabilitación absoluta 
perpétua.

Art. 147. El que con actos ilegales 
o que no estén autorizados competen
temente, provocare ó diere motivo á 
una declaración de guerra contra Es 
paña por parte de otra potencia, ó 
expusiere á los españoles á experimen
tar vejaciones ó represalias en sus 
personas ó en sus bienes, será castigado 
con la pena de reclusión temporal si 
fuere funcionario del Estado, y no 
siéndolo con la de prisión mayor.

Si 151 guerra no llegare á declararse, 
ni á tener efecto las vejaciones ó re
presalias, se impondrán las penas res* 
pectivas en el grado inmediatamente 
inferior.

Art. 148 Se impondrá la pena de 
reclusión temporal al que violare tre
gua ó armisticio acordado entre la 
Nación española y otra enemiga, ó 
entre sus fuerzas beligerantes de mar 
ó tierra.

Art. 149. El funcionario público 
que abusando de su cargo comprome
tiere la dignidad ó los intereses de la 
Nación española de un modo que no 
esté comprendido en este capítulo, 
será castigado con las penas de prisión 
mayor é inhabilitación perpétua para 
el cargo que ejerciere.

Art. 150. El que sin autorización 
bastante levantare tropas en el reino 
para el servicio de una potencia ex
tranjera, cualquiera que sea el objeto 
que se proponga, ó la nación á quien 
intente hostilizar, será castigado con 
las penas de prisión mayor y multa 
de 5.00 á 50.000 pesetas.

El que sin autorización bastante des
tinare buques al corso, será castigado 
con las penas de reclusión temporal y 
multa de 2.500 á 25.000 pesetas.

Art. 151. El que en tiempo de 
guerra tuviere correspondencia con 
pais enemigo ú ocupado por sus tropas, 
será castigado:

1 .“ Con la pena de prisión mayor 
si la correspondencia se siguiere en 
cifra ó signos convencionales.

2 .° Con la de prisión correccional 
si se siguiere en la forma común y el 
Gobierno la hubiere prohibido.

3 .® Con la de reclusión temporal 
si en ella se dieren avisos ó noticias de 
que pueda aprovecharse el enemigo, 
cualquiera que sea la forma de la cor
respondencia, y aunque no hubiere 
precedido prohibición del Gobierno.

En las mismas penas incurrirá el 
que ejecutare los delitos comprendidos 
en este artículo, aunque dirija la cor
respondencia por país amigo ó neutral 
para eludir la ley.

Si el culpable se propusiere servir al 
enemigo con sus avisos ó noticias, se 
observará lo dispuesto en los artículos 
137 y 138.

Arl. 152. El español culpable de 
tentativa para pasar á país enemigo, 
cuando lo hubiere prohibido el Go
bierno, será castigado con las penas de 
arresto mayor y multa de 150 á 1.500 
pesetas.

CAPITULO III.

Delitos contra el derecho de pentes.

Art. 153. EI que matare á un Mo
narca ó Jefe de otro Estado, residentes 
en España, será castigado con la pena 
de reclusión temporal en su grado 
máximo á muerte.

El que produjere lesiones graves á 
las mismas personas será castigado con 
la pena de reclusión temporal, y con 
la de prisión mayor si las lesiones fue
ren leves.

En la última de dichas penas incur
rirán los que cometieren contra las 
mismas personas cualquiera otro aten
tado de hecho no comprendido en los 
párrafos anteriores.

l'Se continuará.)

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 
Calle de la Obra, núm. 8.
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